
De conformidad con lo expuesto en el artículo 34 ,
los trabajadores elegidos para desempeñar cargos de res-
ponsabilidad local, provincial, autonómicas o nacional en
su Sindicato y que deban dedicarse por completo al
desempeño de tales funciones o tareas, podrán solicitar
voluntariamente la excedencia por el tiempo que dure
tal situación, transcurrido el cual se reincorporaran a su
puesto de trabajo siempre que se solicite antes de un
mes a contar desde la fecha de haber cesado en los refe-
ridos cargos.

Los miembros de los Comités de Empresa dispondrán
de un crédito horario que se computará semestralmente.
Este será del Comité en su conjunto y queda fijado en
500 horas semestrales para el año 2002, y 530 horas para
el año 2003.

Artículo 57. Cuota sindical.
A requerimiento de los trabajadores, cuando lo auto-

ricen documentalmente, las empresas descontarán en su
nómina mensual el importe de la cuota sindical ordinaria
o extraordinaria correspondiente.

Para ello se le hará entrega de un documento fir-
mado por el trabajador, en que con claridad se expresará
la orden o autorización de descuento, el importe, La
Central Sindical destinataria, así como el número de
cuenta corriente a la que se debe transferir la cantidad
detraída.

La Dirección de la empresa entregará copia del listado
de transferencias a la representación de los sindicatos.

Disposición adicional única
Aquellas Empresas que por razones económico finan-

cieras no puedan hacer frente, en todo o en parte, a los
incrementos pactados en este Convenio Colectivo podrán
acogerse a la no aplicación de la totalidad o parte de los
mismos, cuando así lo acuerde la Comisión Paritaria del
Convenio.

La empresa que pretenda acogerse al presente artí-
culo habrá de iniciar el correspondiente expediente de
solicitud, dirigido a la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo de Estacionamiento limitado de vehículos en la
vía pública, mediante control horario y cumplimiento de
las ordenanzas de aparcamientos, de Sevilla.

La Comisión Paritaria solicitará a la empresa la docu-
mentación que considere necesaria y la someterá a estu-
dio y comprobación de sus miembros.

La Comisión Paritaria podrá acordar la no aplicación
en todo o en parte del incremento salarial previsto en
este Convenio, en qué periodo y en qué condiciones se
vuelve a producir la aplicación, en su totalidad, del Con-
venio Colectivo.

La Comisión Paritaria del Convenio Colectivo habrá
de emitir informe en el plazo máximo de treinta días
desde el momento en que la empresa aporte la docu-
mentación solicitada.

En caso de no existir acuerdo en la Comisión Parita-
ria, las partes se someterán a los mecanismos de media-
ción previstos en el SERCLA.

Se guardará total sigilo profesional sobre la informa-
ción y/o documentación que se aporte por parte de la
empresa. 

El incumplimiento de los mecanismos previstos en este
artículo, o la ausencia de acuerdo determinará la obliga-
ción de la empresa de cumplir escrupulosamente con el
contenido integro del presente Convenio Colectivo.
Categoría S. Base C. Salarial Total mes Total año Incremento

Importe en euros

Jefe Servicio 540,91 878,08 1.418,99 19.865,85 3,00
Secretaria G. 510,86 355,20 866,06 12.124,82 2,70
Administrativo 510,86 286,68 797,54 11.165,60 2,70
Aux. Adm. 480,81 189,32 670,13 9.381,80 4,00
Inspector A 510,86 468,19 979,05 13.706,68 2,70
Inspector B 510,86 286,68 797,54 11.165,60 2,70
Controlador 480,81 189,32 670,13 9.381,80 4,00

Categoría S. Base C. Salarial Total mes Total año Incremento

Importe en pesetas

Jefe Servicio 90.000 146.100 236.100 3.305.400 3,00
Secretaria G. 85.000 59.100 144.100 2.017.400 2,70
Administrativo 85.000 47.700 132.700 1.857.800 2,70
Aux. Adm. 80.000 31.500 111.500 1.561.000 4,00
Inspector A 85.000 77.900 162.900 2.280.600 2,70
Inspector B 85.000 47.700 132.700 1.857.800 2,70
Controlador 80.000 31.500 111.500 1.561.000 4,00
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Delegación Provincial de Sevilla
Instalación eléctrica

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial por «Promociones Generales y Contratas», S. A.,
en solicitud de autorización de la instalación eléctrica de
distribución de energía eléctrica, en el término municipal
de Sevilla, centro de transformación interior de 250, rela-
ción de transformación 20 KV/420 V, ubicado en Duque
de Monte Mar, 35 (Sevilla), con finalidad de suministro
eléctrico a viviendas, presupuesto 31.209 euros, referen-
cia R.A.T. 19.629 y expediente 228.553, así como de la
transmisión de la misma a una empresa distribuidora de
energía eléctrica.

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
la Sección I del Capítulo II, y el Capítulo III del Título VII
del R.D 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, y de acuerdo con la
resolución de 17 de enero de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan
determinadas competencias en materia de instalaciones
eléctricas en las Delegaciones Provinciales de la citada
Consejería, esta Delegación Provincial resuelve:

Autorizar la instalación eléctrica citada, así como la
transmisión de la misma a una empresa distribuidora de
energía eléctrica, con las condiciones especiales siguientes:

1. Esta instalación no podrá entrar en servicio mien-
tras no cuente la peticionaria de la misma con la
correspondiente autorización de explotación, que
será emitida por esta Delegación Provincial, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132.º del R. D. 1.955/2000.

2. En lo referente a la transmisión de la instalación a
una empresa distribuidora, se establece un plazo
de seis meses para la citada transrnisión, debiendo
presentar el correspondiente convenio o contrato
con la empresa distribuidora. Transcurrido el perí-
odo de seis meses sin la presentación del citado
documento, se producirá la caducidad de la pre-
sente autorización en lo que a ello se refiere.

3. Esta autorización se otorga a reserva de las demás
licencias o autorizaciones necesarias de otros
organismos, y sólo tendrá validez en el ejercicio de
las competencias atribuidas a esta Delegación.

4. La Administración dejará sin efecto la presente
resolución en cualquier momento en que se
observe el incumplimiento de las condiciones
impuestas en ella. En tales supuestos, la Adminis-
tración, previo el oportuno expediente, acordará
la anulación de la autorización con todas las con-
secuencias de orden administrativo y civil que se
deriven, según las disposiciones legales vigentes.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada,
ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
en el plazo de un mes, contado a partir del día de su
notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 107.1 de la Ley 4/1999, de 14 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
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